
    
JUZGADO QUINTO PENAL DEL CIRCUITO                                                             

ARMENIA, QUINDÍO 

 

Treinta (30) de junio de dos mil veinte (2020) 

 

 

La señora Lizeth Yuliana Aguirre Mejía, instauró acción de tutela en contra del Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar –ICBF-, Comisión Nacional del Servicio Civil y el 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar Regional Quindío, al considerar vulnerados 

los derechos fundamentales al debido proceso, igualdad, trabajo y mínimo vital. 

 

Así las cosas, al advertir que el escrito de tutela y sus anexos reunieron los requisitos 

previstos en el artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, se admitirá e impartirá el trámite 

pertinente. 

 

En cuanto a la MEDIDA PROVISIONAL solicitada, tendiente a que se ordene al 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y a la Comisión Nacional del Servicio Civil la 

suspensión del término de vencimiento de la lista de elegibles conformada mediante 

Resolución No. CNSC - 20182230073645 del 2018; se observa que no es viable acceder 

a la misma, por cuanto se requiere de recaudo probatorio suficiente para establecer el 

trámite impartido a dicho concurso de méritos.  

 

Por lo tanto, al no encontrarse reunidos los requisitos establecidos en el artículo 7° del 

Decreto 2591 de 1991, no se decretará la aludida medida provisional.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO PENAL DEL CIRCUITO de Armenia, 

Quindío, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente acción de tutela instaurada por la señora Lizeth 

Yuliana Aguirre Mejía, por la presunta vulneración de los derechos fundamentales a la 

igualdad, debido proceso, trabajo y mínimo vital. 

 

SEGUNDO: VINCULAR a los terceros interesados, que conforman el listado definitivo 

dentro de la Convocatoria 433 de 2016, realizada por la Comisión Nacional del Servicio 

Civil –CNSC- para proveer de manera definitiva los empleos vacantes pertenecientes al 

Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal del Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar, para efectos de integrar en debida forma el 

contradictorio. 



TERCERO: OFICIAR a los representantes legales del Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar –ICBF-, Comisión Nacional del Servicio Civil –CNSC- y el Instituto Colombiano 

de Bienestar Familiar -Regional Quindío-, para que en el término de dos (2) días 

siguientes al recibido de la comunicación, se pronuncien sobre los hechos y derechos 

invocados en la acción de tutela. Adjúntese copia de la tutela y sus anexos. 

 

CUARTO: REQUERIR al director del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Regional Quindío, para que en el mismo lapso, aporte la lista de los defensores de familia 

que actualmente se encuentran vinculados de manera provisional y los respectivos 

correos electrónicos para efectos de notificación. 

 

QUINTO: REQUERIR al representante legal de la Comisión Nacional del Servicio Civil 

–CNSC-, para que en el mismo lapso, aporte los nombres y correos electrónicos de las 

personas que conforman la lista de elegibles dentro de la Convocatoria 433 del año 2016. 

 

SEXTO: NEGAR la medida provisional solicitada, por cuanto no se reúnen los requisitos 

establecidos en el artículo 7° del Decreto 2591 de 1991. 

 

SÉPTIMO: NOTIFICAR esta providencia a las partes y vinculados, por el medio más 

expedito.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

DIANA KARINA PINEDA CASTRO 

Jueza 

 

 

 

 



Armenia, junio veintisiete (27) de 2020

Señor (a)
JUEZ CIRCUITO (Reparto)
Armenia, Quindío
E. S. D.

REF: ACCIÓN DE TUTELA CON MEDIDA PROVISIONAL
ACCIONANTE: LIZETH YULIANA AGUIRRE MEJIA
ACCIONADO: INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR –
COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL
VINCULADOS: DEFENSORES DE FAMILIA QUE SE ENCUENTREN
NOMBRADOS EN PROVISIONALIDAD, TEMPORALIDAD O ENCARGO EN
EL ICBF REGIONAL QUINDÍO ARMENIA

LIZETH YULIANA AGUIRRE MEJÍA, mayor de edad, identificada con la C.C.
No. 1.088.288.596 de Pereira Risaralda, actuando en nombre propio,
respetuosamente manifiesto a usted que en ejercicio de la acción de Tutela
consagrada en el artículo 86 de la Constitución Política y reglamentada por el
Decreto 2591 de 1991 Art 7, interpongo la misma en contra de la entidad
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR y COMISION
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, a fin que ordenen de manera inmediata, el
amparo del derecho fundamental de PETICION, DEBIDO PROCESO, MINIMO
VITAL, TRABAJO, IGUALDAD, Y AL EMPLEO PUBLICO TRAS CONCURSO
DE MERITO, consagrados en la Carta Política.

HECHOS

1. Mediante Acuerdo No. CNSC-2016000001376, la COMISION NACIONAL
DEL SERVICIO CIVIL (CNSC), convocó a concurso de méritos para proveer
definitivamente los empleos vacantes pertenecientes al Sistema General de
Carrera Administrativa de la planta de personal del Instituto Colombiano de
Bienestar Familiar, Convocatoria 433 del año 2016.

2. En el año 2016, me inscribí en la mencionada convocatoria, destinada a
proveer plazas ofertadas en concurso para el empleo DEFENSOR DE
FAMILIA, código 2125, grado 17, de la OPEC 34760, para la entidad de
derecho público Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, siendo
admitida, supere satisfactoriamente todas las pruebas de conocimiento y



aptitudes que formaban parte del proceso de selección No 21 con un puntaje
71.52, actualmente con los nombramientos realizados por el ICBF en el
puesto No 4.

3. El día 04 de septiembre del año 2017, a través del Decreto 1479, el ICBF
suprimió la planta temporal creada durante los años 2015 y 2016, y modificó
la planta de personal de la entidad a fin de dar entrada a la planta global  de
la misma a 3.737 nuevos empleos.

4. El día 05 de septiembre de 2017, a través de la Resolución 7746, el ICBF
redistribuyó los cargos creados a través del Decreto 1479,
correspondiéndole a la Regional Quindío 12 cargos como Defensor de
Familia, los cuales aún no han sido provistos de forma definitiva, siendo
asignadas al Centro Zonal Armenia…. Después de la revisión SIMO Trece
(13) vacantes. (anexo pantallazos SIMO)

5. Según dispone el articulado del Decreto 1479 y de la Resolución 7746
ambos de 2017, los cargos creados y correspondientes al cargo de
Defensor de Familia, deben ser provistos a través del procedimiento
dispuesto por la Ley 909 de 2004 y sus respectivas modificaciones y el
Decreto 1083 de 2015, es decir haciendo usos de la lista de elegibles de la
convocatoria 433 de 2016, OPEC 34760, ya que debe considerarse que
esos cargos se encuentran en vacancia definitiva. Esa disposición, al
respecto de los nombramientos realizados en virtud del decreto  1479, fue
derogada por revocatoria del art 4° de la convocatoria del concurso, sin que
hasta la fecha se conozca convocatoria para la disposición de forma
permanente de dichas plazas, lo cual afecta  gravemente el derecho al
mérito de las personas que hayan podido concursar en la convocatoria  433
de 2016, y que no hayan sido posible ser nombrada en carrera
administrativa al quedar en puesto inferiores a las plazas directamente
ofertadas  en la convocatoria en la lista de elegibles, a pesar de haber
superado todas las etapas de conocimiento y actitudes del mencionado
concurso de mérito, y considerarse que tienen una expectativa legítima a
ser nombrados para la cobertura de esos cargos en aplicación de la
normativa vigente, como es mi caso, me encuentro dentro del veinte (20)
puesto para proveer trece (13) vacantes de la lista de elegibles del
empleo identificado con el código OPEC 34760, denominado Defensor
de Familia, código 2125, grado 17, los cuales hoy día están siendo
ocupados y debidamente posesionados por quienes ocuparon los
once (11) primeros puestos y por casos fortuitos moviéndose hasta el
16 de la lista de elegibles correspondiendo a la Dra. Lesmidia Rueda
Rueda, pendiente por nombramiento de la Dra. Ana María Giraldo
Martínez que al momento de la elaboración de la Tutela no fue
posesionada en el cargo por el ICBF se desconocen los motivos, es
como se hace necesario que se llamen a las profesionales ANGELA
MARIA LONDOÑO VILLEGAS, DIANA LORENA PARDO RUIZ, MARÍA
VIRIDIANA ESPEJO PARRA, LIZETH YULIANA AGUIRRE MEJÍA Y
CLAUDIA MILENA RIVERA AREVALO…, de acuerdo al uso de la lista
para proveer las vacantes faltantes. De manera que, ante lo anterior, el
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, debe hacer uso  de



la lista de elegibles conformadas para la convocatoria 433 de 2016, para
proveer cargos creados con carácter permanente según Decreto 1479 de
2017.

77.60 Blanca Doris Álzate Bedoya 41921295
77.44 Lauren Katherine Ramos Torres 24585736
77.24 Edison Alexander Torres Plazas 9772164
76.60 Luz Eugenia Tabares López 24582452
75.16 Martha Liliana Villa Ortiz 41934783
75.16 María Inírida Viatela Lozano 28892259
74.62 Gloria Esmeralda Obando García 31193207
74.45 Maria Elena Osorio Castro 41934701
74.31 Edhier Hernandez Henao 1094889437
74.29 Ismael Ramirez Duque 10235921
73.77 Geovanny Patiño Cuellar 18435494
73.66 Jose Joaquin Patiño Sierra 10097154
73.28 Claudia Lorena Lopez Giraldo 1094878785
73.03 María Inés Martínez Ariza 41902274
72.95 Maria Ines Hurtado Ramirez 41947191
72.62 Lesmidia Rueda Rueda 63356232
72.54 Ana Maria Giraldo Martinez 41927200
72.13 Ángela María Londoño Villegas
71.92 Diana Lorena Pardo Ruiz
71.71 María Viridiana Espejo Parra
71.52 Lizeth Yuliana Aguirre Mejía
71.37 Claudia Milena Rivera Arévalo 41935684

6. En el ICBF Regional Quindío hay a la fecha once (11) cargos creados para
el perfil de Defensor de Familia y que serán surtidos en periodo de prueba
con las personas que ocuparon dichos puestos en la lista de elegibles, tal
como lo estipula la Resolución No. CNSC – 20182230073645 del 18 de julio
de 2018, la Comisión Nacional del Servicio Civil publicó la lista de elegibles
para la OPEC 34760, la cual adquirió firmeza el día treinta y uno (31) de
julio de 2018.  Además, existen tres (3) cargos más en vacancia definitiva,
al igual que un (1) cargo más provisto en provisionalidad y que fungió sus
funciones en el Centro Zonal Armenia Sur por el abogado Marcelino Reyes
Gálvez, cargo creado mediante la Resolución No. 7746 del 05 de
septiembre de 2017 (Decreto 1479 del 04 de septiembre de 2017).  Lo que
significa que aparte de los once (11) cargos inicialmente convocados para
la convocatoria 433 de 2016 de la OPEC 34760, la regional Quindío
cuenta con siete (7) cargos vacantes adicionales en la actualidad, los
cuales solo dos (02) han sido informados a la CNSC.

7. La Resolución No. CNSC - 20182230073905 DEL 18-07-2018, dispone en
su artículo cuarto que: “Una vez agotadas las listas de elegibles para cada
ubicación geográfica de un mismo empleo, se consolidará la lista general
que será usada en estricto orden de mérito para proveer las vacantes que



no se puedan cubrir con la lista territorial, previa realización de una
audiencia de escogencia de plaza de conformidad con el procedimiento
establecido en la Resolución 3265 de 2010. Así mismo dichas listas serán
utilizadas para proveer las nuevas vacantes que surjan durante su vigencia
en los mismos empleos convocados.”

8. Mediante Resolución No. 20182230156785 del 22 de noviembre de 2018,
la CNSC, dispuso revocar el mencionado artículo cuarto de todas las listas
de elegibles de la convocatoria, incluida aquella en la que me encuentro.
Esto supuso una afectación directa a la posibilidad de acceso al empleo
público de todas las personas que conforman la lista de elegibles.

9. El día 27 de junio de 2019, se expidió  la Ley 1960 de 2019, “Por el cual se
modifican la Ley 909 de 2004, el Decreto-ley 1567 de 1998 y se dictan otras
disposiciones.” En cuyo Art. 6° se estableció: “El numeral 4 del
artículo 31 de la Ley 909 de 2004, quedará así: “Artículo 31. El Proceso de
Selección comprende: 1. (...) 2. (...) 3. (...) 4. Con los resultados de las
pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la entidad contratada, por
delegación de aquella, elaborará en estricto orden de mérito la lista de
elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y en estricto
orden de mérito se cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó el
concurso y las vacantes definitivas de cargos equivalentes no
convocados, que surjan con posterioridad a la convocatoria del
concurso en la misma Entidad. Negrilla y subraya fuera de texto original.

10. Para la calenda del 16 de enero del año 2020, la COMISION NACIONAL
DEL SERVICIO CIVIL, expidió un “CRITERIO UNIFICADO "USO DE
LISTAS DE ELEGIBLES EN EL CONTEXTO DE LA LEY 1960 DE 27 DE
JUNIO DE 2019" indica que las listas de elegibles conformadas por la
CNSC y aquellas que sean expedidas en el marco de los procesos de
selección aprobados con anterioridad al 27 de junio de 2019, deberán
usarse durante su vigencia para proveer las vacantes de los empleos qua
integraron Ia Oferta Pública de Empleos de Carrera -OPEC- de Ia respectiva
convocatoria y para cubrir nuevas vacantes que se generen con
posterioridad y que correspondan a los mismos empleos' entiéndase,
con igual denominación, código, grado, asignación básica mensual,
propósito, funciones, ubicación geográfica y mismo grupo de aspirantes;
criterios con los que en el proceso de selección se identifica el empleo con
un número de OPEC. Es necesario precisar que desde el año 2016 han
surgido vacancias definitivas en el ICBF Regional Quindío Centros Zonales
Armenia Norte y Armenia Sur, Centro Zonal Calarcá y no se han
contemplado los nuevos nombramientos de la lista de elegibles para sus
nombramientos correspondientes ellos son: DRA LUZ ELENA MARTINEZ
YEPES a quien le fue concedido su derecho de pensión en la fecha del 01
de enero del 2018, DRA CATALINA RIOS PEÑUELA quien renunció al
cargo de defensora de familia el día 06 de agosto del 2018, DRA GLADYS
MARY SIERRA JIMENEZ actualmente se encuentra como defensora de
Familia del ICBF Regional Quindío con nombramiento en provisionalidad
Centro Zonal Armenia Sur, DRA MARIA SOFIA BUSTAMANTE OSORIO
actualmente se encuentra como defensora de familia del ICBF Regional



Quindío con nombramiento en provisionalidad Centro Zonal Armenia Sur,
DR HERNAN ANTONIO TREJOS GRANADA actualmente con
nombramiento en provisionalidad en el Centro Zonal Armenia Norte, El
profesional en  Dr. MARCELINO REYES GALVEZ quien estuvo en su
momento en la Regional Quindío, actualmente se encuentra fungiendo
como Defensor de Familia en el ICBF Regional Valle Centro Zonal Tuluá, al
momento se desconoce quien fue nombrado en ese cargo, DRA. LESMIDIA
RUEDA RUEDA quien presentó renuncia al nombramiento en
provisionalidad en la fecha del 03 de marzo del 2020, DR. CARLOS
GENARO PEREZ ARROYAVE a quien le fue concedido su derecho de
pensionado en la fecha del 01 de junio del 2020.

11. El 06 de diciembre de 2019 presente derecho de petición para conocer
como fue agotada la lista de elegibles en la cual me encuentro y la respuesta
que me dieron es que había sido agotada de manera adecuada, al momento
desconocía que había nuevos puestos y que por ende podía ser nombrada
en el lugar que me encuentro de la lista por los movimientos que la misma
ha tenido.

12.Atendiendo el criterio unificado del 16 de enero del presente año de la
COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, donde dispone el uso de la
lista de elegibles para proveer las vacantes que se generen con
posterioridad a la convocatoria, como en el presente caso ocurre; no así,
hasta la fecha y pese haber dado la CNSC la autorización, el ICBF aún no
procede a realizar nombramiento con la lista de elegibles vigente.

13. El INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, se ha mostrado
renuente a cubrir las vacantes definitivas existentes en su planta global de
forma totalmente injustificada, adelantando acciones evasivas y que
denotan una aptitud negligente y demorada, lo cual vulnera mis derechos
fundamentales y los de todas las personas que se encuentran en las
diversas listas de elegibles, y como lo mencioné está a puertas de vencerse,
en mi caso particular el 17 de julio hogaño.

14. Para sustentar mi dicho, y la falta de diligencia del ICBF de adelantar los
trámites de nombramiento, algunas personas que conforman las diferentes
listas de elegibles, se han visto en la necesidad de interponer acciones de
tutela por similares hechos y circunstancias y con las mismas pretensiones,
dentro de la cuales resalto las siguientes:

 Acción de tutela de Jessica Lorena Reyes Contreras, con fecha del
18 de noviembre de 2019, fue discutida y aprobada en Sala del
Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca, en la cual
se revoca la Sentencia proferida por el Juzgado 21 Administrativo
Oral de Cali, y en su lugar se tutelan los derechos fundamentales que
habían sido rogados por la accionante.

 Acción de tutela de Aura Magola Montenegro Benavides, con
sentencia de fecha del 03 de marzo de 2020, proferida por el Juzgado
Noveno Administrativo del Circuito de Pasto, por medio de la cual se
tutelan los derechos fundamentales de la quejosa, y ordena que



luego de adelantados los trámites administrativos, se efectúe el
nombramiento en periodo de prueba.

 Radicado 15001-33-33-012-2020-0007-1 Tribunal Administrativo de
Boyacá Accionante: Fabián Orlando Orjuela Ramírez; Magistrada
ponente Clara Elisa Cifuentes Ortiz proferido el 12 de marzo del
2020. Fallo de Segunda Instancia.

 Radicado 11001-33-42-055-2020-00079-00 tribunal Administrativo
de Cundinamarca sección primera-subsección A Accionante Manuel
Fernando Duran Gutiérrez Proferido el 16 de junio del 2020
Magistrado ponente Luis Manuel Lasso Lozano Fallo de segunda
Instancia.

 Radicado 17174310400120200000901 Tribunal Superior de
MANIZALES Accionante Eleonora Maya Ospina Magistrado ponente
Antonio María Toro Ruiz Proferido el 17 de abril del 2020 Fallo de
Segunda Instancia.

 Radicado 73001-33-33-005-2020-00058-01Tribunal Administrativo
del Tolima Accionante Alexis Díaz González- María Cecilia Arroyo
González y Yenifer Ruiz Gaitán, Magistrado ponente José Andrés
Rojas Villa Proferido el 14 de abril del 2020 Fallo de Segunda
Instancia.

 Radicado 15001 33-33-007 202005700 Juzgado Séptimo Laboral
Administrativo Oral del Circuito Judicial de Tunja accionante Aura
Eunice Tovar Ayala proferido el 22 de mayo del 2020 Fallo de
Primera Instancia.

 Radicado 05001310903020190017700 Juzgado Treinta Penal con
función de conocimiento de Medellín Accionante Rafael Araujo
Ibarra, proferido el 30 de septiembre del 2019 Fallo de Primera
Instancia.

15. Importante resulta traer a colación, un aparte del Criterio Unificado de la
Comisión Nacional del Servicio Civil a que se ha hecho referencia en este
escrito, y es del siguiente tenor: “De conformidad con lo expuesto, las listas
de elegibles conformadas por la CNJS y aquellas que sean expedidas en el
marco de los procesos de selección aprobados con anterioridad al 27 de
junio de 2019, deberán usarse durante su vigencia para proveer las
vacantes de los empleos que integraron Ia Oferta Pública de Empleos de
Carrera -OPEC- de Ia respectiva convocatoria y para cubrir nuevas
vacantes que se generen con posterioridad y que correspondan a los
"mismos empleos' entiéndase, con igual denominación, código, grado,
asignación básica mensual, propósito, funciones, ubicación geográfica y
mismo grupo de aspirantes; criterios con tos que en el proceso de selección
se identifica el empleo con un número de OPEC.”

16. Por todo lo anterior,  estimo me están siendo vulnerados mis derechos
fundamentales al mínimo vital, a la igualdad, debido proceso, trabajo y
acceso al empleo público, como quiera que pese a existir pronunciamientos
en materia constitucional favorables para quienes hacemos parte del
proceso de selección e integrantes de la listas de elegibles de la
convocatoria 433 de 2016, no se está respetando mi derecho fundamental
a la igualdad; toda vez que, tengo conocimiento que se han realizado



nombramientos en periodo de prueba en cargos vacantes que han surgido
con posterioridad a la convocatoria y haciendo uso de las diferentes lista de
elegibles, en otros casos no se mantienen funcionarios con nombramientos
en provisionalidad y particularmente, en mi caso no se ha proferido acto
administrativo en ese sentido.

17. Además no debe perderse de vista, la lista de elegibles vence en el mes de
julio del 2020, y la entidad debe realizar los nombramientos mucho antes
que esto ocurra, pues de suceder, ocasionaría un perjuicio irremediable
afectando de esta manera el derecho fundamental mínimo vital para el
sostenimiento de las necesidades básicas como madre cabeza de familia,
al trabajo, y al debido proceso en cumplimiento del procedimiento para
nombrar personas que se encuentran en lista de elegibles en concursos de
méritos.

DERECHO FUNDAMENTAL VULNERADO

Referente a los anteriores hechos, estimo que el INSTITUTO COLOMBIANO DE
BIENESTAR FAMILIAR, junto con la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO
CIVIL, están vulnerando el derecho fundamental consagrado en la Constitución
Política, como el de petición, mínimo vital, igualdad, trabajo, debido proceso y
acceso a empleo público.

PETICIÓN

Conforme a los hechos narrados anteriormente solicito señor (a) Juez muy
respetuosamente se ordene lo siguiente:

1. Ruego tutelar los derechos fundamentales al mínimo vital, la igualdad,
trabajo, debido proceso y acceso al empleo público, consagrados en la
Carta Política, y que se ordenen las medidas preventivas a que haya lugar
por las razones expuestas en los anteriores hechos conforme al Art 7
Decreto 2591 de 1991.

2. Que se ordene al INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
y a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL como medida
provisional y preventiva la suspensión del termino de vencimiento de la
lista de elegible conformada mediante RESOLUCIÓN No. CNSC -
20182230073645 DEL 18-07-2018.

3. Que se ordene al INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR
FAMILIAR, efectuar mi NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE PRUEBA en
el cargo de Defensor de Familia grado 17 dentro de los cargos creados
con carácter permanente según Decreto 1479 de 2017, en el Municipio de
Armenia (Q), principalmente por ser allí donde opcione, o dentro del
Quindío, u otros que se hayan generados de manera definitiva con
posterioridad a la referida convocatoria, atendiendo el criterio unificado
del 16 de enero del presente año de la COMISION NACIONAL DEL
SERVICIO CIVIL, “uso de la lista de elegibles en el contexto de la ley 1960
de 27 de junio de 2019”, cuya normativa autoriza hacer uso de la lista de



elegibles en las vacantes definitivas de cargos equivalentes no
convocados, que surjan con posterioridad a la convocatoria del concurso
en la misma entidad, y que modificó en lo pertinente la Ley 909 de 2004 y
el Decreto-ley 1567 de 1998; respetando de esta manera la observancia
al mérito.

4. Que se ordene a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL,
autorizar mi NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE PRUEBA en el cargo
de Defensor de Familia grado 17 dentro de los cargos creados con
carácter permanente según Decreto 1479 de 2017, en el Municipio de
Armenia (Q), principalmente por ser allí donde opcione, o dentro del
Quindío, u otros que se hayan generados de manera definitiva con
posterioridad a la referida convocatoria, atendiendo el criterio unificado
del 16 de enero del presente año de la COMISIÓN NACIONAL DEL
SERVICIO CIVIL, “uso de la lista de elegibles en el contexto de la ley 1960
de 27 de junio de 2019”, cuya normativa autoriza hacer uso de la lista de
elegibles en las vacantes definitivas de cargos equivalentes no
convocados, que surjan con posterioridad a la convocatoria del concurso
en la misma entidad, y que modificó en lo pertinente la Ley 909 de 2004 y
el Decreto-ley 1567 de 1998; respetando de esta manera la observancia
al mérito.

5. Como medida

FUNDAMENTOS DE DERECHO

2.2. El concurso público: Con la implantación del sistema de carrera
administrativa, se pretende que el Estado cuente con servidores cuya
experiencia, conocimiento y dedicación, garanticen mejores resultados, que
sean poseedores de las mejores aptitudes para atender con lujo de competencia
las altas responsabilidades confiadas a los entes públicos, en aras de una nueva
administración pública calificada y con aplicación de criterios de excelencia. De
esa forma la regla general para acceder a los cargos de la Administración pública
es el CONCURSO PUBLICO (inciso segundo del citado artículo 125 de la Carta
Política): “El concurso es el mecanismo considerado idóneo para que el Estado,



dentro de criterios de imparcialidad y objetividad, mida el mérito, las
capacidades, la preparación y las aptitudes generales y específicas de los
distintos aspirantes a un cargo, con el fin de escoger entre ellos al que mejor
pueda desempeñarlo, apartándose en esa función de consideraciones
subjetivas, de preferencias o animadversiones y de toda influencia política,
económica o de otra índole. “La finalidad del concurso estriba en últimas en que
la vacante existente se llene con la mejor opción, es decir, con aquel de los
concursantes que haya obtenido el más alto puntaje. A través de él se evalúa y
califica el mérito del aspirante para ser elegido o nombrado. “Así concebida la
carrera, preserva los derechos al trabajo, a la igualdad y al desempeño de
funciones y cargos públicos, realiza el principio de la buena fe en las relaciones
entre las personas y el Estado y sustrae la actividad estatal a los mezquinos
intereses de partidos políticos 52-001-33-33-002-2020-00045-00 Acción de
tutela- Sentencia Juzgado Segundo Administrativo de Pasto REPÚBLICA DE
COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO JUZGADO SEGUNDO
ADMINISTRATIVO DE PASTO 22 y grupos de presión que antaño dominaban y
repartían entre sí los cargos oficiales a manera de botín burocrático.”1 Ahora,
como los registros de elegibles tienen vocación temporal, la Jurisprudencia
Constitucional ha sido conteste en señalar la procedencia de la acción de tutela
como mecanismo excepcional, pues la vía contencioso administrativa a la que
podría acudirse, resulta totalmente tardía para la protección de los derechos
invocados

2 : “2.5.1.4. En esa línea, en la Sentencia SU-613 de 2002, la Corte determinó
que: “… existe una clara línea jurisprudencial según la cual la acción de tutela es
el mecanismo idóneo para controvertir la negativa a proveer cargos de carrera
en la administración judicial de conformidad con los resultados de los concursos
de méritos, pues con ello se garantizan no sólo los derechos a la igualdad, al
debido proceso y al trabajo, sino también el acceso a los cargos públicos, y se
asegura la correcta aplicación del artículo 125 de la Constitución. … 2.5.1.5.
Además de lo anterior, la Corte señaló que la acción de tutela era procedente,
cuando la persona que pretende acceder al cargo para el cual participó en un
curso de méritos, se ve expuesta al riesgo de que el registro o la lista de elegibles
pierda vigencia y, como consecuencia de ello, no pueda garantizarse la
protección de su derecho por las vías judiciales existentes, lo que generaría un
perjuicio irremediable…”

2.3. Derecho de acceso a cargos públicos. Se encuentra consagrado en el
numeral 7 del artículo 40 de la Constitución Política, y busca inmunizar a la
persona contra las decisiones estatales que de manera arbitraria le impida
acceder a un cargo público, o a no ser desvinculado de manera arbitraria del
mismo, y, ocupando uno, que no se le impida arbitrariamente el ejercicio de sus
funciones. Si una persona ha participado en un concurso de méritos, y finalmente
hace parte de la lista de elegibles, debe garantizarse que la misma tenga los
efectos que la ley le da, y que el Estado no los desconozca actuando
arbitrariamente. En consecuencia, la acción de tutela resulta procedente y es el
mecanismo idóneo para la protección del derecho de acceder a los cargos
públicos frente a una lista de elegibles que está a punto de expirar, y ante la
negativa de proveer los cargos vacantes de conformidad con los resultados del
concurso de méritos, lo que puede provocar un perjuicio irremediable.



Efectos inter comunis de las sentencias de tutela

Las sentencias de tutela tienen efectos inter-partes, es decir, sólo afectan las
situaciones particulares de los sujetos que intervienen en el proceso. No
obstante, la Jurisprudencia Constitucional6 ha señalado que, excepcionalmente,
basado en la necesidad de brindar un trato igualitario y uniforme que asegure el
goce efectivo de los derechos fundamentales cuando la decisión del fallo de
tutela afecta a personas que si bien no promovieron el amparo constitucional se
ven afectadas por una situación de hecho o de derecho de una autoridad o de
un particular, los efectos deberán ser inter comunis: "Con el fin de garantizar el
derecho a la igualdad entre las personas a las que se les conculcan sus derechos
fundamentales y acuden a la acción de tutela y aquellas que a pesar de
encontrarse en la misma situación no tienen la calidad de accionantes, es preciso
que la decisión del juez de tutela sea uniforme y tenga los mismos efectos para
unos y otros. Así entonces, para dictar fallos con efectos inter comunis deben
observarse los siguientes requisitos: "(i) que la protección de los derechos
fundamentales de los peticionarios atente o amenace con atentar contra los
derechos fundamentales de los no tutelantes; (ii) que quienes no acudieron a la
acción de tutela y los accionantes se encuentren en condiciones objetivas
similares; y (iii) que con la adopción de este tipo de fallo se cumplan fines
constitucionales relevantes tales como el goce efectivo de los derechos de la
comunidad y el acceso a la tutela judicial efectiva.7

LEY 909 DE 2004 (MODIFICADA POR LA LEY 1960 DE 2019) ARTÍCULO 31.
Etapas del proceso de selección o concurso. El proceso de selección
comprende: 1. Convocatoria. La convocatoria, que deberá ser suscrita por la
Comisión Nacional del Servicio Civil, el Jefe de la entidad u organismo, es norma
reguladora de todo concurso y obliga tanto a la administración, como a las
entidades contratadas para la realización del concurso y a los participantes. 2.
Reclutamiento. Esta etapa tiene como objetivo atraer e inscribir el mayor número
de aspirantes que reúnan los requisitos para el desempeño de los empleos
objeto del concurso. 3. Pruebas. Las pruebas o instrumentos de selección tienen
como finalidad apreciar la capacidad, idoneidad y adecuación de los aspirantes
a los diferentes empleos que se convoquen, así como establecer una
clasificación de los candidatos respecto a las calidades requeridas para
desempeñar con efectividad las funciones de un empleo o cuadro funcional de
empleos. 4 Sentencia T-160/18 La valoración de estos factores se efectuará a
través de medios técnicos, los cuales deben responder a criterios de objetividad
e imparcialidad. Las pruebas aplicadas o a utilizarse en los procesos de
selección tienen carácter reservado, solo serán de conocimiento de las personas
que indique la Comisión Nacional del Servicio Civil en desarrollo de los procesos
de reclamación. 4. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del
Servicio Civil o la entidad contratada por delegación de aquella elaborará en
estricto orden de mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2)
años. Con esta y en estricto orden de méritos se cubrirán las vacantes para las
cuales se efectuó el concurso y las vacantes definitivas de cargos equivalentes
no convocados, que surjan con posterioridad a la convocatoria de concurso en
la misma Entidad. 5. Período de prueba. La persona no inscrita en carrera
administrativa que haya sido seleccionada por concurso será nombrada en



período de prueba, por el término de seis (6) meses, al final de los cuales le será
evaluado el desempeño, de acuerdo con lo previsto en el reglamento. (…)

DECRETO 1083 DE 2015 (Modificado por el Decreto 648 de 2017) ARTÍCULO
2.2.5.3.2 Orden para la provisión definitiva de los empleos de carrera. La
provisión definitiva de los empleos de carrera se efectuará teniendo en cuenta el
siguiente orden: 1. Con la persona que al momento de su retiro ostentaba
derechos de carrera y cuyo reintegro haya sido ordenado por autoridad judicial.
2. Por traslado del empleado con derechos de carrera que demuestre su
condición de desplazado por razones de violencia en los términos de la Ley 387
de 1997, una vez impartida la orden por la Comisión Nacional del Servicio Civil.
3. Con la persona de carrera administrativa a la cual se le haya suprimido el
cargo y que hubiere optado por el derecho preferencial a ser reincorporado a
empleos iguales o equivalentes, conforme con las reglas establecidas en el
presente Decreto y de acuerdo con lo ordenado por la Comisión Nacional del
Servicio Civil. 4. Con la persona que al momento en que deba producirse el
nombramiento ocupe el primer puesto en lista de elegibles para el empleo
ofertado que fue objeto de convocatoria para la respectiva entidad. Si agotadas
las anteriores opciones no fuere posible la provisión del empleo deberá realizarse
proceso de selección específico para la respectiva entidad. Parágrafo 1. Una vez
provistos en período de prueba los empleos convocados a concurso con las listas
de elegibles elaboradas como resultado de los procesos de selección, tales
listas, durante su vigencia, sólo podrán ser utilizadas para proveer de manera
específica las vacancias definitivas que se generen en los mismos empleos
inicialmente provistos, con ocasión de la configuración para su titular de alguna
de las causales de retiro del servicio consagradas en el artículo 41 de la Ley 909
de 2004. ACUERDO 562 DE 2016 ARTÍCULO 22. Uso de listas de elegibles de
la entidad. Agotado el tercer (3º) orden previsto en el artículo 1 º del Decreto
1894 de 2012, el cual modificó el artículo 7º del Decreto 1227 de 2005 (contenido
en el Decreto 1083 de 2015), las listas solo podrán ser utilizadas para proveer
definitivamente una vacante en los siguientes eventos: a. Cuando se genere la
vacancia definitiva de un empleo provisto mediante la lista de elegibles objeto de
un concurso de méritos, con ocasión de alguna de las causales de retiro del
servicio consagradas en el artículo 41 de la Ley 909 de 2004. b. Cuando la lista
de elegibles se haya conformado con un número menor de aspirantes al de
vacantes ofertadas. c. Cuando se haya declarado desierto su concurso.

Ley 1960 de 2019.

PROCEDENCIA Y LEGITIMIDAD

Esta Acción de Tutela es procedente de conformidad con lo establecido en los
artículos 1, 2, 5 y 9 del Decreto 2591 de 1991, artículo 2º del Decreto 306 de
1992 y demás normas concordantes.



JURAMENTO

Para los efectos de que trata el artículo 37 y 38 del Decreto 2591 de 1991,
manifiesto bajo juramento que, con anterioridad no he promovido acción similar
por los mismos hechos.

COMPETENCIA

Es usted competente señor Juez para conocer de la presente Acción de Tutela
en primera instancia.

PRUEBAS

1. Fotocopia de mi cédula de ciudadanía.

2. Copia Resolución No 20182230073645 18 de julio del 2018 (LISTA DE
ELEGIBLES.

3. Copia Resolución No 20182230156785 22 de noviembre del 2018

4. Criterio Unificado de la Comisión Nacional del Servicio Civil uso de la lista
de elegibles en el contexto de la ley 1960 de 2019.

5. Fallo con fecha del 18 de noviembre de 2019, de la Sala del Tribunal
Contencioso Administrativo del Valle del Cauca, en la cual se revoca la
Sentencia proferida por el Juzgado 21 Administrativo Oral de Cali, y en su
lugar se tutelan los derechos fundamentales que habían sido rogados por
la accionante.

6. Respuesta al derecho de petición presentado al I.C.B.F el día 06 de
diciembre del 2019.

7. Pantallazos del sino referenciados en el hecho 04

NOTIFICACIONES

La entidad Accionada COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, carrera
12 No. 97 – 80, piso 5 Bogotá D.C. Correo exclusivo para notificaciones
judiciales: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, AV. Carrera 68 No. 64c
– 75 de Bogotá D.C. Correo Notificaciones Judiciales
ICBF: Notificaciones.Judiciales@icbf.gov.co
.



Yo, recibiré notificaciones en el barrio Girasoles, Manzana 4 casa 20, piso 1,
Armenia Quindío Cel. 302 305 9198 correo electrónico:
laguirremejia5@gmail.com

Atentamente,

LIZETH YULIANA AGUIRRE MEJÍA
CC. No. 1.088.288.595 DE PEREIRA R.
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CRITERIO UNIFICADO 
"USO DE LISTAS DE ELEGIBLES EN EL CONTEXTO DE LA LEY 1960 DE 27 

DE JUN10 DE 2019" 

Ponente: Comisionado Fridole Ballén Duque. 
Fecha de sesiOn: 16 do enero de 2020. 

La Sala Plena de Ia CNSC, en sesiOn del 16 de enero de 2020, aprobô el Criterlo Unificado U.SO 
DE LISTAS DE ELEGIBLES EN EL CONTEXTO DE LA LEY 1960 DEL 27 DE JUN10 DE 2019. 

MARCO JURIDICO 

El uso de Listas de Elegibles se encuentra regulado por las siguientes disposiciones legales y 
reglamentarias: 

Ley 909 de 2004 
Decretos 1083 de 2015 y 648 de 2017 
Ley 1960 de 2019 

PROBLEMAS JURIDICOS PLANTEADOS 

1. tCuãl es el regimen aplicable a las listas de elegibles conformadas yen firme en los procesos 
de selecciOn convocados con anterioridad a Ia entrada en vigencia de Ia Ley 1960 del 27 de 
junlo de 2019? 

2. tCuál es el regimen aplicable a las listas de elegibles que se conformen en los procesos de 
selección convocados con posterioridad ala entrada en vigencia de Ia Ley 1960 del 27 dejunlo 
do 2019? 

RESPUESTA AL PRIMER PROBLEMA JURIDICO: 

El artIculo 6 do Ia Ley 1960 de 20191,  modificO el numeral 4° del artIculo 31 de La Ley 909 do 2004, 
previendo lo siguiente: 

Cf( 

4. Con los resultados do las pruebas ía ComisiOn Nacional del Seniicio Civil o Ia entidad 
contratada por delegacion de aque/la e/aborara en estricto orden de mOdto Ia lista do 
ele gm/es quo tendra una vigoncia do dos (2) aflos. Con esta v en estricto orden de 
méritos se cubriran las vacantes para las cuales se efectuo el concurso v las 
vacantes definitivas de carqos equivalentes no convocados, que surjan con 
posterioridad a ía convocatoria de concurso en ía misma Entidad.  (Resaltado fuera 
do texto) 

La CNSC y el Departamento Administrativo do Ia FunciOn PUblica -DAFP-, a través de Ia Circular 
Conjunta No. 20191000000117 de 29 de Julio do 20192,  numeral 6°, impartieron instrucciones sobre 

"Pore! cua! so modi!ican (a Ley 909 do 2004, el bocrolo Loy 1567 do 1998 y so dictan otms disposicionos' 
2 'Por Ia cua! so impa ilon (inoamientos frento a (a aplicaciOn do las disposiciones contonidas en Ia Ley 1960 do 27 do junta do 2019, on 
re!acion con Ia vigoncia do Ia ley-procosos do so!eccion, infomio do (as vacantos dotinitivas y oncargof 
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Ia aplicacion de Ley 1960 de 2019 a partir de su entrada en vigencia yen relación con los procesos 
de selecciona a los que aplica, asi: 

"(...) El adieu/a 70  de Ia Ley 1960 de 2019, prove: "(.,.) Ia presente 1ev riqe a partir S su 
publicaciôn  (.. ./ hecho quo acaeciO con Ia pub/icaeion realizada en el Diarlo Of/c/al No. 50997 
del 27 de jun/ode 2019. 

Con forme con las etapas definidas en el articulo 31 de Ia Ley 909 do 2004 y el precedente 
judsprudencial, los procesos de seleccion existen juridicamente desde el momonto en quo son 
aprobadosporla Sala Plona dc/a CNSC, coma consecuencia del agotamiento dc/a etapa pre via 
de planeacion y coordinaciOn interinstitucional. 

Los pmcesos aprobados en sesiOn de Comision haste antos del 27 de junlo de 2019, podran ser 
modificados, corregidos o aclarados en cualquiera do sus aspectos en los términos de ía 
normatividad que se oncontraba vigente antos do Ia oxpediciOn de Ia Ley 1960 do 2019. 

Con fundamento en /0 antes citado, los procosos do selecciOn aprobados antes del 27 dejunio 
do 2019 so rogiran par el articu/o 29 de Ia Loy 909 de 2004 vigente antes de su modificac/on. 
(...)" 

Lo anterior, en concordancia con el Principio de Ultractividad de Ia Ley, mismo que en Ia doctrina 
de Ia Carte Constitucional, Sentencia C-763 de 2002, M.P. Jaime Araujo Renterla, fue enunciado 
en los términos que a continuacián se exponen: 

U!.. .1 

Dentro de Ia Teorla General dol Dorecho, os clara Ia apl/cacion "Tempus rogit actus' 
que se traduce en quo Ia norma vigente a! momenta de sucederso los hechos par 
el/a pre vista, es/a que so ap/ica a osos hochos, aunque ía norma haya s/do derogada 
despues. Esto os Jo quo explica Ia Tear/a del Derocho, Ia denominada ultractividad 
de las normas, que son derogadas, que se siguen aplicando a los hechos ocurridos 
durante su v/gone/a. Este fenomeno so presenta en rolación con todas las normas 
juridicas, cualquiera sea su naturaleza: civil, comercial, penal, etc. [...j' 

En virtud de los apartes jurisprudenciales en cita y teniendo en cuenta que el concurso está 
integrado par diferentes actos administrativos iniciando con el de convocatoria al proceso de 
seleccion y cuiminando con el de evaluacion del periodo de prueba, se concluye que las 
convocatorias para proveer vacantes definitivas de empleos de carrera, iniciadas antes de Ia 
entrada en vigencia de Ia Ley 1960 de 2019, deberthn agotarel procedimiento conforme alas reglas 
previamente establecidas en Ia convocatoria y en las normas que le sirvieron de sustento, con el 
fin de garantizar seguridad juridica a las entidades y a los aspirantes. 

Las Listas de Elegibles que adquirieron firmeza, asi coma aquellas (listas de elegibles) expedidas 
coma consecuencia de una convocatoria aprobada con antelación a Ia entrada en vigencia de Ia 
Ley 1960 de 2019, seguirán las reglas previstas antes de Ia modificacion de Ia Ley 909 de 2004 y 
las establecidas en los respectivos Acuerdos de Convocatoria. 

Sede pñncipal: carrera 16 N° 96 -64, Piso 7° Bogota D.C.. Colombia 
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De conformidad con to expuesto, tas listas de elegibtes conformadas por ta CNJSC y aquallas qua 
sean expedidas en el marco de los procesos de selección aprobados con anterioridad al 27 dejunio 
de 2019, deberan usarse durante su vigencia para proveer las vacantes de los empleos qua 
integraron Ia Oferta Pübtica de Empleos de Carrera -OPEC- de Ia respectiva convocatoria y para 
cubrir nuevas vacantes que se generen con posterioridad y que corraspondan a los "mismos 
emp!eos' entiéndase, con igual denominacion, cOdigo, grado, asignación básica mensual, 
propósito, funciones, ubicación geogrâfica y mismo grupo de aspirantes; critarios con tos que en el 
proceso de selecciOn se identifica el empteo con un nCimero de OPEC. 

RESPUESTA AL SEGUNDO PROBLEMA JURIDtCO: 

El enfoque dado por Ia Lay 1960 de 2019, para los procesos de seleccion, implica qua éstos 
deberán ser astructurados considerando el posibte uso qua pueda hacerse de las listas de alegibles 
para empleos aquivalentas, con el objeto da lograr qua ellos sean equiparablas desde al proceso 
de setección. 

Por tanto, el nuevo regimen aplicable a las listas de elegibles conformadas por Ia CNSC en et marco 
de los procesos de selecciOn aprobados con posterioridad al 27 de junlo da 2019, deberán usarse 
durante su vigencia para proveer tas vacantas de tos empleos que integraron Ia Oferta PUblica de 
Empleos de Carrera -OPEC- de Ia raspectiva convocatoria y para cubrir nuevas vacantes de los 
"mismos empleos" o vacantas en cargos da empleos equivalentes. 

Se deja sin efecto el Criterio Unificado de fecha I da agosto de 2019, "Listas do clog/b/es en ci 
contoxto dc/a Icy 1960 dcl 27 do junlo do 2019", junto con su ActaraciOn. 

Et presente Criterio Unificado fua aprobado en sesiOn de Sala Plena de Ia CNSC celebrada et dia 
16 de enero de 2020. 

!Inii 
I II I 
((Qo flQo.f 

u 

FRIDOLE BALLEN DUQUE 
Presidente 

Prosenlado por Cornislonado Fridole Ballan 0uqu0 
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"Por la cual se conforma la lista de elegibles para proveer once (11) vacantes del empleo identificado con 
el Código OPEC No. 34760, denominado Defensor de Familia, Código 2125, Grado 17, del Sistema 

General de Carrera Administrativa del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, Convocatoria No. 433 
de 2016 - ICBF" 

LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL — CNSC 

En ejercicio de las facultades previstas en el artículo 11 y  en el numeral 4° del artículo 31 de 
la Ley 909 de 2004, el artículo 2.2.6.20 del Decreto 1083 de 2015, el Decreto Ley 760 de 

2005, el artículo 57 del Acuerdo No. 20161000001376 de 2016, y 

CONSIDERANDO 

De conformidad con lo establecido en el artículo 125 de la Constitución Política, los empleos 
en los órganos y entidades del Estado son de carrera, salvo las excepciones allí previstas, y 
tanto el ingreso como el ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de los requisitos 
y condiciones que fije la ley para determinar los méritos y calidades de los aspirantes. 

Por su parte, el artículo 130 Constitucional creó la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC, 
como un organismo autónomo de carácter permanente de nivel Nacional, independiente de las 
ramas y órganos del poder público, dotada de personería jurídica, autonomía administrativa y 
patrimonio propio, cuyas funciones son administrar y vigilar los sistemas de carrera 
administrativa, excepto los especiales de origen Constitucional 

Según lo señalado en el literal c) del artículo 11 de la Ley 909 de 2004, la Comisión Nacional 
delServicio Civil — CNSC, tiéne como función, entre otras,. la de adelantar las convocatoriasa 
concurso para el desempeño de empleos públicos de carrera, de acuerdo con los términos que 
establezcan la Ley y el reglamento. 

En observancia de las citadas normas la CNSC, mediante el Acuerdo No. 20161000001376 
del :5 de septiembre de 2016, convocó a concurso abierto de méritos, para proveer 
definitivamente los empleos vacantes de la planta de personal pertenecientes al Sistema 
General de Carrera Administrativa del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 
Convocatoria No. 433 de 2016 - ICBF. 

En virtud de lo anterior, conforme a lo dispuesto en el artículo 571  del Acuerdo No. 
20161000001376 de 2016, en concordancia con lo previsto en el numeral 4° del artículo 312  de. 

'ia Ley 909 de 2004, una vez se adelanten todas las etapas del proceso de 'selécción y 'se 
publiquen los resultados definitivos obtenidos por los aspirantes en cada una de las pruebas 
aplicadas durante el Concurso Abierto de Méritos, la Comisión Nacional del Servicio Civil 
procederá a conformar la lista de elegibles, en estricto orden de mérito, con los concursantes 
que aprobaron la prueba eliminatoria y con los resultados en firme de cada una de las pruebas 
del proceso de selección. 

1 "ARTICULO 57°. CONFORMACIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES. La Universidad o Institución de Educación Superior que la CNSC contrate para el efecto, 
consolidará los resultados publicados debidamente ponderados por el valor de cada prueba dentro del total del Concurso Abierto de Méritos y la CNSC conformará 
la lista de elegibles para proveerlas vacantes definitivas de los empleos objeto de la presente Convocatoria, con base en la información que le ha sido suministrada, 
y en estricto orden de mérito." 

2 "Articulo 31. (...) 4. Listas de elegibles. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la entidad contratada, por delegación de 
aquella, elaborará en estricto orden de mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y en estricto orden de mérito se cubrirán las 
vacantes pare las cuales se efectuó el concurso' 

II II III II II 'III II II 
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"Por la cual se conforma la lista de elegibles para proveer once (11) vacantes del empleo identificado con 
el Código OPEC No. 34760, denominado Defensor de Familia, Código 2125, Grado 17, del Sistema 

General de Carrera Administrativa del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, Convocatoria No. 433 
de 2016 - ICBF" 

En mérito de lo expuesto, y teniendo en cuenta que mediante Acuerdo No. 555 del 10 de 
septiembre de 2015, se dispuso que es función de los despachos de los comisionados proferir 
los actos administrativos mediante los cuales se conforman y adoptan las listas de elegibles, 
para garantizar la correcta aplicación del mérito, durante los procesos de selección; de 
conformidad con los asuntos y competencias asignadas por la Sala a cada Despacho, 

RESUELVE 

TÍCULO PRIMERO.- Conformar la lista de elegibles para proveer once (11) vacntes 
empleo identificado con el Código OPEC No. 34760, denominado Defensor de Familia, Código 
2125, Grado 17, ofertado en el marco de la Convocatoria No. 433 de 2016 - ICBF, 
reglamentada por el Acuerdo No. 20161000001376 de! 5 de septiembre de 2016, así: 

os1cjon - - 
PtPO 

Documento ......._.__,_. 
Documento 

- - 
Nombre - '- ------------------------- ...'—. -,-- 

Puntaje - -. - 
1 - CC - - 41921295 .BLANCADORISALZATE-BEDOYA - -- 77,60 

2 CC 24585736 LAUREN KATHERINE RAMOS TORRES 77.44 

- 3 CC 9772164 EF5TbNALEXANDERTORRES PLAZA 

-- CC 24582452 - - LUZ EUGENIA TABARES LOPEZ - 76,60 

4.. CC 41934783 MARTHA LILIANA VILLA ORTIZ 75,16 

5 CC 28892259 MARIA INIRIDA VIALA LOZANO 75,16 

6 CC 31193207 GLORIA ESMERALDA OBNDO GARCIA 7462 

- 7 CC 41934701 MARIA ELENA OSORIO CASTRO 74,45 

, ,,; - - 
1 

- - 
CC---- ---- --- ----10443-7: 

- - 
EHIÉR'HEÑNDEZkENAO - - - -- - 
- - - - - 

' -. 
4,!.- 

CC 10235921 ISMAEL RAMÍREZ DUQUE 74,29 

CC 18435494 GEOVÁNNY PATIÑO CUELLAR - - - - 73,77 

- 11 CC 10097154 JOSE JOAQUIN PATIÑO SIERRA - 73,66 

:• 1Z: . :-CC- - 
- ,..-. .:1094878785: 

- - - 
CLAUDIA LORENA LOPEZ GIRALDO - - -. - - 

- - .--.---..-- - - . - - 

13 CC 41902274 MARIA INES MARTINEZ ARIZA 73,03 

14 CC 41949171 MARIA INES HURTADO RAMIREZ 72 95 
15 CC 63356232 LESMIDIA RUEDA RUEDA 72,62 
16 CC , 41927200 ANA MARIA GIRALDO MARTINEZ 72 54 
1 CC 41939031 ANGELA MARIA LONDOÑO VILLEGAS 72,1 

- CC - 33816332. DIANA LORENA PARDO RUIZ . -7192 
19 CC 51963680 MARIAVIRIDIANAESPEJOPARRA 71,71 
20 - CC 1088288595 LIZETH YULIANA AGUIRRE MEJIA 71 52 
21 CC 41935684 CLAUDIA MILENA RIVERA AREVALO 71,37 
22 - CC 41918464 MARIA EUGENIA JIMENEZ HOYOS 71 30 
2 1094887621 ISABEL CRISTINA LEZAMA VELASQUEZ 71,24 
24 CC 9815420 CARLOS ALBERTO LOAIZA TORO - 71,23 
25 CC 79203840 - EDGAR HELIODORO FONSECA BECERRA 71,04 
26 CC 416437 ADRIANA MARIA HERNANDEZ CORREDOR 717 
26 CC 1094941253 MARIA VANESSA ERASO MUÑOZ 71,02 

CC -- - 41900684 LUZ ETRELLítMORENO:cORTE - . ZO,79. 

- 2. CC 1094907356 SEBASTIAN CAMILO GIL QUINTERO - 70,79 

- - :ÇC -. - - - - - 6696230 NGA MARIACIFUENTES RENGIFO - - 7Q3 
29 CC 7560274 - - JUAN FERNEY TRUJILLO DIAZ - - 69,L 

-:  

ÇC - 41961355 YENNIFFER MANTILLA GONZALEZ 69,88 
31 CC 10114005 HERNANANTONIOTREJOSGRANADA - -. 9,84 
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32 CC 94388806 MARCELINO REYES GALVEZ . :69,69 

33 CC 41960214 JENNY ROJAS MENDEZ 69,64 
34 CC 24791393 SILVIA LORENA RAMOS MONTOYA 69,59 

35 CC 41949364 ANGELICA MARIA TORRES CDONA 69,38 

36 CC 24498509 SIRLENY ACEVEDO CARVAJAL 69,30 
37 CC 1094931948 JOHN ALEJANDRO BOTERO VARGAS 69,24 

38 CC 24580327 LINAMARIACELISARIAS 69,04 

39 CC 18401424 JORGE ALFONSO SABOGAL BELTRAN 68,96 

40 CC 41934971 ANDREAMUÑOZARANGO 68,84 

41 CC 9735075 RICARDO ANDRES MARULANDA CUELLAR 68,60 
42 CC. 1094896609 DIANA MARCELA UTIÉR.REZ AGUIRRE . - 68;58 

43 CC 7558690 WILLIAM BELTRAN CARDENAS 68,53 

10949099.82 ILEANA.LISLEY JYDl SALcEDO.Y:' 68,46 

68:29 45 CC 1097037216 YULYALEJANDRAZAMBRANOARIAS 

46: CC. 24586171 DIANAFENANDATABARESABELLO . 68,26 

47 CC 65634369 MIRYAM CRISTINA LATORRE ACHURY 68,14 

48 CC 37861400 CARMEN ROSA IBARRA VELEZ 67,98 

49 CC 51905666 SANDRA NURY CÁRDENAS AMADO 67,90 

CC 98394905 WILLIAM EDINSQN LEGARDA ACOSTA 67,47 

51 CC 41957958 ROSA MARCELA GALARZA MUÑOZ 67,13 

52 ; . CC ... 91351573 HERNAÑ-CALDERON FLOREZ. - 67,04 

53 CC 14398908 CARLOS ORLANDO c5TÉS ISAZA 66,84 

54 CC - 24586418 ANGÉLICA MARÍA -ZULUAGAVILLARRAGA 66,71 

55 CC 4377493 PAULO CESAR RODRIGUEZ OSPINA 66,54 

56 CC 1098308344 LUIS ALEJANDRO ESTRADA RAMIREZ 66,39 

57 CC 79986278 JULIO CESAR CHAPARRO RODRIGUEZ 66,27 

58 . CC 7546157 JOSE HU.GQ GOIJZALEZ.BETANCUR . .-- ...- 66;.11 

59 CC 71760735 CARLOS ANDRES ARROYAVE GIRALDO 65,95 

CC. - :, 97.38256: GQNZALOAND.ESBETN..COURT MANTILLA -- -. 165,09, 

61 CC 25272590 GLORIA LUCILA FIGUEROA NARVAEZ 64,97 

62 CC 1094901803 NATHALIE GALLEGO ARPURO: - - .64,92 

63 CC 66786224 LINA FERNANDA LOPEZ SALAZAR 64,26 

64 CC 1094882937 -MARIA ANDREA BOTERO MORENO 63,93 

65 CC 41931191 SANDRA MILENA BAÑOL VARGAS 63,23 

66 CC 60390579 PAULA ANDREA SALAS MARTINEZ 60,68 

67 CC 1097389134 DIEGO FERNANDO TORRES ZULUAGA 57,60 

68 CC 7563655 YOHNFREDY HURTADO RAMIREZ . - 1 56,99 

69 CC 33818716 ANGELICARAMIREZBELTRAN 56,43 

70 CC 29820953 LILIANA GOMEZ CUARTAS 55,00 

71 CC 9736466 - JORGE MARIO BOLIVAR TOVAR 53,34 

72 CC 4924100 JHON MARLIO GUTIERREZ CASTAÑEDA 53;09 

73 CC 41963741 LEYDI IVONNE BOCANEGRA DIAZ 53,02 
-! 

ARTÍCULO SEGUNDO.- De conformidad con el artículo 14 del Decreto Ley 760 de 2005, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la publicación de la lista de elegibles, la Comisión de 
Personal de la entidad u organismo interesado en el proceso de selección o concurso, podrá 
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solicitar a la Comisión Nacional del Servicio Civil, la exclusión de la lista de elegibles de la 
persona o personas que figuren en ella, cuando haya comprobado cualquiera de los siguientes 
hechos: 

o Fue admitida al concurso sin reunir los requisitos exigidos en la Convocatoria. 
o Aportó documentos falsos o adulterados para su inscripción. 
o No superó las pruebas del concurso. 
e Fue suplantada por otra persona para la presentación de las pruebas previstas en el 

concurso. 
o Conoció con anticipación las pruebas aplicadas. 

Realizó acciones para cometer fraude en el concurso. 

ARTÍCULO TERCERO.- Los aspirantes que sean nombrados con base en la lista de elegibles 
de que trata la presente Resolución, deberán cumplir con los requisitos exigidos para el 
desempeño del empleo, de acuerdo con lo establecido en la Convocatoria No. 433 de 2016 
ICBF, y demostrarlos al momento de tomar posesión. Así mismo, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 2.2.5.7.4 y  2.2.5.7.6 del Decreto 1083 de 2015, en concordancia con 
los artículos 4° y  5° de la Ley 190 de 1995, corresponde a la entidad nominadora, antes de 
efectuar nombramiento o dar posesión, verificar el cumplimiento de los requisitos y calidades 
de las personas designadas para el desempeño de los empleos. 

ARTÍCULO CUARTO.- Una vez agotadas las listas de elegibles para cada ubicación 
geográfica de un mismo empleo, se consolidará la lista general que será usada en estricto 
orden de mérito para proveer las vacantes que no se puedan cubrir con la lista territorial, previa 
realización de una audiencia de escogencia de plaza de conformidad con el procedimiento 
establecido en la Resolución 3265 de 2010. Así mismo dichas listas serán utilizadas para 
proveer las nuevas vacantes que surjan durante su vigencia en los mismos empleos 
convocados. 

ARTÍCULO QUINTO.- La Lista de Elegibles conformada a través del presente Acto 
Administrativo tendrá una vigencia de dos (2) años contados a partir de la fecha de su firmeza, 
conforme a lo establecido en el artículo 64 del Acuerdo No. 20161000001376 de 2016, en 
concordancia con el numeral 4° del artículo 31 de la Ley 909 de 2004. 

ARTÍCULO SEXTO.- La presente Resolución deberá ser publicada a través de las páginas 
Web del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, Entidad a la cual pertenece el empleo 
para el que se conforma la lista, y de la Comisión Nacional del Servicio Civil, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley 909 de 2004. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- La presente Resolución rige a partir de su firmeza y contra la misma 
no procede ningún recurso, sin perjuicio de la solicitud facultativa y exclusiva de que trata el 
artículo segundo del presente Acto Administrativo. 

Dada en Bogotá D.C., 

PUBLÍQUESE YIMPLASE 

;'L_1.IIJ_lrY4__-. Y DA MARTÍNEZ 
do 
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ACTA   INDIVIDUAL  DE  REPARTO

Fecha : 30/jun./2020


CORPORACION
GRUPO TUTELAS PRIMERA INSTANCIA

CD. DESP SECUENCIA: FECHA DE REPARTOJUZGADOS DEL CIRCUITO ARMENIA

NUMERO DE RADICACIÓN

016 807 30/06/2020   6:38:30a. m.REPARTIDO AL DESPACHO

5º PENAL DEL CIRCUITO - TUTELAS 1º INST.
IDENTIFICACION NOMMBRE PARTEAPELLIDO 

SD465169 LIZETH YULIANA AGUIRRE MEJIA 01

SE RECIBIÒ VÌA CORREO ELECTRÒNICO
OFICINAJUDREPTO

Mgarciag
EMPLEADO
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